
 
 

 
TARIFA DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN  

Año 2024 
 

Ítem Valor (*) 

 
Evaluación inicial de Ensayo Clínico 
 
Documentos para evaluar: Protocolo Clínico, Consentimientos Informados, 
Manual del Investigador, Materiales para los(as) participantes, Currículum Vitae 
de los(as) investigadores(as) y otros documentos presentados en forma inicial. 

 
 
 

S/ 2,330 

 
Evaluación inicial de Estudios Investigación Observacionales (sociales y/o Fármaco 
vigilancia) 
 
Documentos para evaluar: Protocolo de estudio, Consentimientos Informados, 
Manual del Investigador, Materiales para los(as) participantes, Currículum Vitae de 
los(as) investigadores(as) y otros documentos presentados en forma inicial. 

 
 
 

S/ 1,800 

 
Evaluación Protocolo Clínico inicial de estudio idéntico previamente evaluado 
 
Documentos para evaluar: Protocolo Clínico, Consentimientos Informados, Manual 
del Investigador, Materiales para los(as) participantes, Currículum Vitae de los(as) 
investigadores(as) y otros documentos presentados en forma inicial). 

 
 
 

S/ 950 

 
Evaluación de enmienda al Protocolo y/o Consentimiento Informado 
 
(En caso de presentar ambos documentos juntos se realizará un único pago) 

 
 

S/ 700 

 
Evaluación de documentos no presentados en la revisión inicial 
 
(Materiales para el participante, guías, diarios del participante, etc.) 

 
 

S/ 400 

 
Evaluación de Renovación anual de Ensayo Clínico y Estudio de Investigación 
Observacional 
 
Documentos para evaluar: evaluación de informe anual y otros documentos no 
evaluados por el CIB. 

 
 

S/ 1,350 

 
Evaluación de extensión de tiempo de Ensayo Clínico 

 
S/ 1,800 

 
Evaluación de cambios menores y administrativos al Protocolo y FCI 

 
S/ 400 

 
Nuestro compromiso es brindarles cada vez un mejor servicio, manteniendo capacitados y 
actualizados a los(as) miembros de nuestro Comité, así como realizar las evaluaciones en breve tiempo, 
facilitándoles a  los(as) investigadores(as) las normas que contribuyan a una realización correcta de las 
investigaciones. 

 
(*) Todos los montos mencionados incluyen IGV. 


